
BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXXX Sábado, 16 de febrero de 1963
Depóetto Letal: 2. atan. 1 (19581

Núm. 39

SE PUBLICA TODOS L O S D I A S LABORABLES 
Adminietradón: Pelado de la Dipntadén ProvindaL Ofidna de Renta* y Exacdone,

Las disposicionee del Gobierno son obUgatoriní para la capital de 
provincia desde que ee publican oflciahnente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en eúas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.
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SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Rectificación
En el “Boletín Oficial” número 3&, 

correspondiente al día 15 de febrero 
del actual, se publica un anuncio de 
concurso de la Excma Diputación Pro
vincial, en el que, en los elementos 
valorativos de consideración, se con
signa, por error: “b) Documento na
cional de iden-ción, y”. Debe decir: 
“b) Brevedad del plazo de ejecución,. 
y1’.

Lo que se publica a los efectos de 
subsanación del antedicho error.

SECCION CUARTA

N’úm 686

Recaudación de Contribuciones

D. Ramón Barranco Barranco, Recau
dador de Hacienda e Impuestos del 
Estado en la primera Zona de Za
ragoza (El Pilar);
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
de contribución rústica correspon
dientes a los años de 1957 al 1960, 
ambos inclusive, del término muni
cipal de Zaragoza, ha acordado y se 
han practicado los embargos de fin
cas a los deudores de paradero des

conocido que a continuaciói 
lacionan: ,

D.? Romualda Abadía Trallero: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Rebosada”, en el 
polígono 23, parcela 5, de cabida 6 
hectáreas 50 áreas, con un liquido 
imponible de 936 pesetas. Linda: por 
el Norte, Ayuntamiento; al Este, con 
Josefa López; al Sur, con camino, y 
al Oeste, con Ayuntamiento.

D. Mariano Alegre: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Arrabal”, en el polígono 200, 
parcela 100, de cabida 13 áreas 65 
centiáreas, con un Iíq!uido imponi
ble de 316’47 pesetas. Linda: por el 
Norte, con José Palacios; al Este, con 
camino; al Sur, con Ayuntamiento, y 
al Oeste, con casa de Ganaderos.

Herederos de Alejandro Alcrudo 
Mayoral: Un campo en el término 
municipal de Zaragoza, paraje “Val 
Guillén”, en el polígono 59, parce’a 
348. de cabida 1 hectárea 25 áreas 
40 centiáreas, con un liquido imoo- 
nible de 1.17774 pesetas. Linda: por 
el Norte, con acequia del Val; al Es
te, con Pascual García; al Sur, c?n 
Pascual García, y al Oeste, con Plá
cido Vinués.

Herederos de Julián Alcrudo Mayo
ral: Un campo en el término muni- 
cioal de Zaragoza, naraje “Pica”, un 
el polígono 42, parcela 174, de c :bi- 
da 10 hec'áreaarj área, con un liqui
do imponible de 1.441’44 peseta 
Linda: por Norte, con Ayuntamiento; 
al Este, con Ayuntamiento; al Sur, 
con Ayuntamiento, y al Oeste. C(m 
acequia.

D'. José Anduj Anés: Un campo (n 
el término municipal de Zaragoza,

____ de Valencia”, en el 
polígono 66, parcela 96, de cabida 7 
áreas 40 centiáreas, con un liquido 
imponible de 225’17 pesetas. Linda: 
por el Norte, con carretera; al Sur, 
con camino; al Este, con camino, y 
al Oeste, con Serafina Serrano.

D Julián Bailo: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Val de Talaya”, en el polígono 
42, parcela 31, de cabida 67 áreas 50 
centiáreas, con un líquido impo libie 
de 313’80 pesetas. Linda: por el Nor
te, con ’ Manuel Frontiñán; al Este, 
S t  y Oeste, con Ayuntamiento.

Viuda de Tomás Buisán: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Campillo”, en el polígo
no 27, parcela 18, de cabida 50 áreas, 
con un líquido imponible de 300 pe
setas. Linda: por el Nor*e, con Cán
dido Benito; con Este, con Cándido 
Benito; al Sur, con Cándido Benito, 
y al Oeste, con Ayuntamiento

D. Alejandro Callón: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Realengo", en el polígono 60, 
parcela 42, de cabida 61 áreas 60 
centiáreas, con un liquido imporr- 
ble de 31170 pesetas. Linda: por el 
Norte, con Ayun’amiento; al Este y 
Oeste, con Ayuntamiento y camino.

Herederos de Santiago Cano: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Val de Talaya", en 
el polígono 42, parcela 156, de cabi
da 2 hectáreas 67 áreas 50 cemi- 
áreas, con un liquido imponible de 
385’20 nesetas. Linda: por el Norte, 
con Mariano Lostao; al Este, con he
rederos de Félix Escario; al Sur, con 
Damián Bueno, y al Oeste, con Ayun^ 
tam lento. i -.
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D. Santiago Costa M rillo: Un cam
po en el t^rmiro municipal de Zara
goza. para’e "Sara Molinos”, polígo
no 28 nárrela 17, de cabida 1 hec
tárea 36 áreas 25 centíáreas, con ■ 1 
liquido imponible d? 505’64 peseta 
Linda: al Mor e, con camino; al Es-d. 
con camino: al S'ir, mn cabañera. ' 
al Oecte. con Ayuntamiento.

Marjano Delgado Monfor e: 
campo en el término municipal de 
Zaragoza. nar?»e “Cubero”, ool¡ge
no 28. parcela 52, de cabida 32 áreas 
80 centíáreas, crn un líquido imnon: 
hiede 234.19 nietas. Unda: al Norte, 
con Angele0 Altarrib1; al Este, con 
Maximino Salvador: al^Sur, con G*--'. 
goria Blanco, v a! Oeste, con cam -'O

Pascal Federico: Un campo en el 
férmino municipal de Zaragoza, pa- 
ra¡e “Campii'o”. polígono 27. • ar-f- 
la 14. de cabida 38 áreas 40 cent'- 
áreas. con un líquido imponible de 
de 230,40 oesetas. Linda: al Norte 
con Antonio Bernabé; al Este, con 
Cándido Beni'o; al Sur, con Cándido 
Benito, v al Oeste, con Ayuntamiento.

Andrés Fernández: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza,-pa
ra ie “Arrabal”, polígono 200. parce
la 105 de cabida 8 áreas 45 centi- 
áreas enn un liquido imponible de 
241.38 npce'as. Linda; al Norte, cor. 
Alborto Aramb'Tu: al Este, con Asun
ción García: al Sur, con Andrés San?, 
y al Oeste, con Casa de Ganaderos.

Herederos de Agustín Fernando: Un 
campo en el término municipal d'1 
Zaragoza, naraíp “ValdetaLava”, np’L 
nono 42. parcela 148. de cabida 1 hec
tárea 8 áreas 75 centíáreas, con 'm 
liquido imponible de 207.72 oesetas 
Linda; al Norte, con Ayuntamiento; al 
Este, con camino: al Sur, con cam’- 
no y al Oeste, con camino.

Herederos de Máxima Fernando. 
Un camno en el término municipal do 
Zaragoza, naraip “VaMet-'l^va” or 
liífono 42 parcela 19 de cab’cla 
92 ámac 50 centíáreas. con un liaui- 
do imnonible de 176,67 pesetas. Lin
da: al Norte, con cementerio: al Este, 
con Avumamiehto: al Sur, con Ayun
tamiento. y al Oeste, con Juan Pérez

D Modesto Fernando Baca-a: U’ 
campo en el término municipal d¡- 
Zaragoza, paraje “Malvaseda y Pol
vorosa”, polígono 47, parcela 94, de 
cabida 50 áreas, con un liquido im
ponible de 300 pesetas. Lmda: al 
N'orte, con Antonio Gracia; al Este, 
con Antonio Gracia; al Sur, con An
tonio Gracia, y al Oeste, con Antonio 
Gracia.

D. Nicolás Fernando Marqués: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Barranco Salado”, [

po'igono 44, parcela 15, de cabida 
1 hectárea 80 áreas, con un liquido 
imponible de 259,20 pese’as. Linda: 
a’ Norte, con barranco: al Este, con 
' trenzo Forniés; al Sur, con camino, 
- al Oeste, con herederos de Antonio 
Gracia

D. Manuel Fernando Mayoral: Un 
ramno en el término municipal do 
Zaragoza, nara¡e ‘'Polvorosa“. polígo
no 48. parcela 43, de cabida 35 áreas, 
ron un liquido imponible de n°se1ac 

[ 210. Linda: por Norte, con Ayunta- 
| miento; al Este, con Ricardo Larro- 

ebe- al Sur, con Jucto Funes, v al 
Oeste. Lorenzo Ara iza.

D. Valero Fuertes Sala: Un campo 
ah el término municipal de Zarago
za, paraie “Salfonada Baja”, polígo
no 201. parcela 339. de cabida 86 
áreas, con un liquido imponible de 
1.476’62 npcpta°. linda- al N’orte con 
Petra Julián: al Esto, con v-uda de 
San'iaco Urgen: al Sur, con Santia
go Pelayo, y al Oeste, con Petra Ju
lián.

Ildefonso Franco Abadía: Un cam
po en el término municipal de Zara
goza naraip "Sarda Teiar”. polico- 
no 59, parcela 413. de cabida 1 hec- 
tá-Pa 3 áreas 20 centíáreas, con un 
Hq-idn imponible de 408’67 nese 
tas Liurfa- al Nortn. con Acequia de 
Val: al Este, con J-lián Martin°z; al 
S"r. con camino, y al Oeste, con Ayun
tamiento.

Regino Garín: Un campo en el .ér- 
u-inn muqicin.pl de Zaragoza, naraie 
“RanHIa0”. nnliqonn ?01, parcela 301. 
de cabida 23 áreas 60 centíáreas. con 
"n líquido imoonible de 594’64 pece- 
tat. L’nda* pl Norte ron cammo: ?’ 
E=te. con acequia: al Sur, con Ayun
tamiento. y al O°ste. ron Ayunta
miento. .

D. Anyel Gutiérrez* Un camno •'n 
«I término municipal de Zaragoza, 
naraip “Cubero”, polígono 28. parce
la 115. de cabida 3 hectáreas 1 área 
25 cen'¡áreas, con im liquido impo. 
nihip de 575’39 pesetas. Linda: ñor 
Nortp. con Ayuntamiento: al Este, 
con flv ntamiPnto; al Sur y Oes‘e, 
rnn ramino.

Viuda de Pin |chasn: Un campo en 
-1 término municipal de Zaragoza. 
rora;p “Arrabal” polífono 200 par- 
•""’a 75. de rábida 5 áreac, con un H- 
eu'do imnoníhlp da 221’69 pesetas.
I inda; Nnrte. cpn edificio: a! E0-
♦o con Manuel Fañanás: al S"r. rie- 

y al Oe°te. con Salvador Chueca.
J'm'a de Caridad: Un campo en e’ 

té-mino municipal de Zaragoza, oa- 
r9ip "Arrabal” polígono 200. parce
la 88, de cabida 29 áreas 60 cent:- 
áreaSj con un líquidq imponible de

783’14 pesetas. Linda: al Norte, con 
riegos; al Este, con carretera; Sur, 
con camino, y Oe^te, con riegos.

Herederos de Julián Lasala: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Soto”, polígono 
203, parcela 206, de cabida 24 áreas 
20 centíáreas, con un liquido impo
nible de 296’45 pesetas. Linda: por 
Norte, camino; al Este, con Anastasio 
Biel; al Sur. con rasa, y al Oeste» 
con Sindicato Riegos del Rabal.

D Francisco Lobera Sánchez: Un 
campo ep el término municipal de 
Zaragoza, paraje “La Torre”, polígo
no 95, parcela 384. de cabida 22 áreas 
60 centíáreas. con un liquido impo
nible de 455’48 pesetas. Linda: con 
Norte, acequia; al Este, con Felipe 
Fatás: al Sur. con camino, y al Oes- 
tm con Francisco Libera.

D'. Angel Lope: Un campo en el 
érmino municipal de Zaragoza, pa. 
ra:e “Regao”, parcela 244, polígono 
18. de cabida 2 hectáreas 22 áreas 
40 centíáreas, con un liquido impo
nible de 880’70 pesetas Linda: al 
N'orte. con Miguel Lecha; al Es:e, 
con camino; al Sur, con Domingo 
R"rqu°te, v al Gesto, con riegos.

Herederos de Salvador Lozano: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraie “VaLtajada”, polí
gono 42, parcela 27, de cabida 2 hec
táreas 17 áreas 50 centíáreas, con un 
liquido imponible de 415’43 pesetas 
Linda: al Norte, ton camino; al Es
e, con Ayuntamiento; aO Sur, con 

Ayuntamiento, y al Oeste, con Fraa- 
ei co Martin.

D. Mariano Marin: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Jarandin”, polígono 13, parce
la 59, de cabida 23 áreas 80 centi- 
áreas, con un liquido imponible de 
554’30 pesetas. Linda: al Norto, con 
Pilar Ramos; al Este, con Jesús Ol
mos* al Sur, con camino, y al Oes
te, con Consuelo Olmos.

D. Francisco Martínez Artigas: Un 
camno en el término municipal He 
Zaragoza, paraje “Alberca”, polígo
no 50, parcela 67, de cabida 21 área0 
80 centíáreas, con un liquido impo
nible de 204’05 pesetas. Linda* al 
Norte, con Raimundo Fernando; al 
Este, con brazal; al Sur, con brazal, 
y al Oeste, con camino.

D. José Martínez Alsina; Un campo 
on el término municipal de Zarago
za, paraie “Mamblas", polígono 12. 
parcela 241, con cabida de 4 hectá
reas 40 áreas 20 centíáreas, con un 
liquido imponible de 404’98 pesetas. 
Linda: al Norte, con término de VI- 
llanueva de Gállego; al Este, con río; 
al Sur, con río, y al Oeste, con río.
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D. Eleuterio Mayoral Escario: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Corral Mateo”, po
lígono 34. parcela 32, con cabida de 
1 hec área 16 áreas 25 centiáreas, 
con un liquido imponible de pesetas 
167’40. Linda: al Norte, con camino; 
al Este, con desconocido (Estado); al 
S r, con barranco, y al Oeste, coa 
camino.

D. Mariano Mayoral Fernando: Un 
ca.npo en ul término municipal de 
Zaragoza, paraje ‘ Casilla”, polígono 
34, parcela 9, con una cabida de 1 
hectárea 45 áieas, con un liquido im
ponible de 205’80 pese as. Linda: al 
Norte, con Mariano Gracia; al Este, 
con Ay ntamiento; al Sur, con Nico
lás Biosed, y al Oeste, con camine.

D. Félix Millán: Ua campo en ei 
término m-nicipal de Zaragoza, pa 
raje ‘La Hoya , polígono 27, parce
la 108, con cabida de 6 hectáreas 56 
áreas 25 centiáreas, con un liquido 
impcnible de 945 pese as. Linda: al 
N'orte, con camino; al Este, con Je
susa Al:1.hierre del Campo; al Sar, 
con Mariano Naval, y al Oeste, con 
camino.

D Santiago Moliner: Un campo en 
ul léimino municipal de Zaragoza, 
paraje ‘.Realengo", polígono 60, par
cela 79, con una cab.ua de 76 áreas 
80 centiáreas, con un liquido impo
nible de 388 61 pesetas. Linda: al 
Ñor e, con Ayuntamiento; al Este, 
con Sindicatos Ganadería; al Sur, con 
cabañera, y al Oeste, con Ayunta
miento.

D. Manuel Moliner Marín: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje “Valimaña”, poligo .o 
67, parcela 8, con una cabida de 55 
áreas con un liquido imponible de 
1.C63 12 pesetas. Linda: al Norte, c. n 
Azucarera del Gallego; al Este, con 
rio Gállego; al Sur, con Juan Pas
cual, y al Oeste, con Azucarera del 
Gállego.

D.9 Juana Mbnfort: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje ‘Campo Arañón”, polígono 20, 
parcela 378, coa una cabida de 20 
áreas 40 centiáreas, con un liquido 
impcnible de 27050 pesetas. Linda:' 
al Norte, con camino; al Este, con 
Felisa Murillo; al Sur, con acequia, 
y al Oeste, con Benito Layús.

D Santiago Pelayo: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
para:e “Salfonada Baja”, polígono 
201, parcela 233, con una cabida de 
1 hectárea 14 áreas 20 centiáreas, con 
un líquido imponible de 1.960’80 pe
setas. Linda: al Norte, con Valero 
Fuertes; al Es.e, con riegos; al Sur, 

con Jorge Labé, y al Oeste, con ace
quia. •

D. Angel Portolés: Un campo en el 
término mun:cipal de Zaragoza, pa
raje “Valdetalaya , po.igüno 42, par 
cela 36, con una cabida de 1 hectá
rea 47 áreas 50 centiáreas, con un 
liquido imponible de 212 40 pese.as. 
Linda: al N'orte, con Máxima Fernan
do; al Este, con Ayuntamiento; ai 
Sur, con Ayuntamiento, y al Oeste, 
coa Julián Bailo.

D. Pedro Pra.: Un campo en el té - 
mino municipal de Zaragoza, para
je “Ortilla , polígono 200, parcela 
139, cun una cabida de 32 áreas 60 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 835’86 pesetas. Linda: al Norte, 
con viuda de Antonio Esteban; al Es
te, con riegos; al Sur, con camino, 
y al Oes.e, con riegos.

D Anastasio Rico Castán: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje ‘ Soto”, polígono 2u3, 
parcela 3, con una cabida de 16 
áreas 40 centiáreas, con un liquido 
m ponible de 281’57 pesetas. Linda- 
ai Norte, con no y" camino; al Es^e, 
con camino; al Sur, con Consue.o 
Iso, y al Oeste, con río Ebroj

D. Carlos Roche Arrieta: Un carneo 
en el término municipal de Zarago 
za, paraje “Callizo Tablas”, polígono 
55, parcela 652, con una cabida de 
16 áreas, con un liquido imponible 
de 742 72 pesetas. Linda: al Norte, 
con brazal; al Este, con Mariano Fer
nando; al Sur, con Ricardo Bueno, v 
al Oes.e, con Damiana Bueno.

D.- Elvira Sánchez Fernández: Un 
ca.npo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Fuente Salud”, po
lígono 25, parcela 4, con una cabida 
de 39 áreas, con un liquido imponi
ble de 786 63 pesetas. Linda: al Nor
te, con Emilia García; al Sur, con 
camino, y al Oeste, con Pablo García.

Herederos de Raimundo Sánchez 
Quilez: Un campo en el término mu
nicipal de Zaragoza, paraje “Mam
blas, polígono 15, parcela 108, con 
una cabida de 15 áreas 80 centiáreas, 
con un liquido imponible de peseta*' 
271’29. Linda: al Norte, con viuda de 
Manuel Guiu; al Este, con camino; al 
S r, con Luis Joven, y al Oeste, con 
Miguel Lacosta.

Herederos de Timoteo Marcellán: 
Un campo en el término municipal 
de Zaragoza, paraje “Iglesia”, par
cela 146, polígono 66, con una ca
bida de 21 áreas 25 centiáreas, con 
un liquido imponible de 364’86 pése
las Linda: al Norte, con camino; al 
Este, con camino; al Sur, con viuda 
de Juan Raértelas, y al Oeste, con 
viuda de Juan Puértolas,

D. José Val: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, pa
raje “Paniporta”, polígono 12, par
cela 165, con una cabida de 24 áreas 
20 centiáreas, con un liquido impo
nible de 488’11 pese.as. Linda: al 
Norte, con Juan Ramón Iglesias; al 
Este, con Juan Ramón Iglesias; al 
Sur, con camino, y al Oeste, con zo
na urbana.

D. Francisco Vaquero: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Paniporta”, polígono 12. 
parcela 165, con una cabida de 38 
áreas, y un liquido imponible de pe
setas 766’46. Linda: al N'orte. Engra
cia Q ilez; al Este, con Esteban Qu:- 
.lez; al Sur, con Luisa Marín y her
manos, y al Oeste, con Domiago 
Turón.

D. Hipólito Viarin Jaso: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje ‘CerraJico”, polígono 20, 
parcela 249, con una cabida de 71 
áreas, y un liquido imponible de pe
setas 328’73. Linda: al Norte, con 
Emilio Espíáu; al Este, con Mariano 
Asín; al Sur, con Ayuntamiento, y al 
Oeste, con camino.

D. Alfonso Vicente Gil: Un campo 
en el término municipal de Zarago 
za, paraje “Navas”, polígono 4, par
cela 49, con una cabida de 18 área;. 
40 centiáieas, y m liquido imponi
ble de 315’93 pesetas. Linda: al Nor
te, coi Manuel Domenche; al Este, 
con S ndicato Riegos Rabal; al Sur, 
con Modesto Sancho, y al Oeste, con 
camino

D. José Vidal: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, para
je “Roseque”, polígono 52, parcela 
106, con una cabida de 6 áreas 80 
centiáreas, y un liquido imponible 
de 293’96 pesetas. Linda: al Ñor e, 
con Pablo Entio; al Este, con cami
no; al Sur, con camino, y al Oeste, 
cun Pablo Entío.

Eloy Yanguas Waissieres: Un cam- 
I po en el término municipal de Za- 
i ragoza, paraje “N'avas”, polígono 4, 
! parcela 79, con una cabida de 42 
¡ áreas 80 centiáreas, con un líq-ú.’o 

imponible de 734’86 pese:as. LrnJa: 
al Norte, con Matías Solano; al Este, 
con brazal; al S ir, con Luis Ti.ado. 
y al Oeste, con camino

D. Carmen Zaldivar García Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Cascajo", poligo o 
5, parcéla 142, con una cabida de 77 
áreas 40 centiáreas con un líquido 
imponible de 906 pesetas. Linda: al 
Norte, con brazal; al Este, con vi da 
de Miguel Pascual; al Sur, con ca
mino, y al Oeste, con Mariano Naya.
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D.- María Abadía Escanero: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje Vmcina”, polígono 
62, parcela 221, con una cabida ‘.le 
2 áreas 40 cenliáreas, y un liquido 
impomole de 60 25 pesetas. Linda: al 
Norte, con José Salvador; Este, po
blación Moverá; Sur, con carretera, 
y Oeste, con Francisco Iranzo.

b. Miguel Alba jar Santamaáa: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje ' Hortilia”, polígo
no 200, parcela 180, con una cabida 
de 4 áreas 20 cenliáreas, con un li
quido imponible de 7912 pesetas. 
Linda: al Norte, con Mariano Pelli- 
cer; al Este con camino; al Sur j 
Ods;e, con Ayuntamiento.

D.5 Felisa Alcaine Buil: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Sarda Baja”, polígono 92, 
parcela 40, con una cabida de 1 hec
tárea 5 áreas, con un liquido impo
nible de 108’15 pesetas. Linda: al 
Norte, con Guillermo Lázaro; al Es
te, con Antonio Aladrén; al Sur y Oes
te, con camino Cadre.e.

D. Felipe Alcolea: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Realengo’^ polígono 60, par
cela 45, con una cabida de 25 áreas,- 
con un liquido imponible de pesetas 
126’50. Linda; al Norte, con camino; 
al Este, Sur y Oeste, con Ayunta
miento.

D. Coro Almerge Murillo: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje "Valdetalaya”, polígo
no 42, parcela 24, con una cabida de 
68 a ' as 75 cenliáreas, con un liqui
do imponible de 131’31 pesetas. Lin
da: al N'orte, con Ayuntamiento; al 
Este, con Francisco Martin; al Sur, 
con Narciso Corral, y al Oeste, con 
Florencio Murillo y Miguel Alvarez.

D. Miguel Alvarez: Un campo en ■ 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Barrillos”, polígono 23, par
cela 113, con una cabida de 90 áreas, 
con un liquido imponible de 92 70 pe
setas. Linda: al Norte, con término 
de San Mateo; al Este, con Ayunta
miento; al Sur, con Donato Pallarés, 
•; al Oeste, con Ayuntamiento

D. Francisco Aráiz Fernando. Un 
campo en el lérrc nj municipal de 
Zaragoza, paraje “Peñés”, polígono 
59, parcela 201, con una cabida de 18 
áreas 20 cenliáreas, de un liquido im
ponible de 129’95 pesetas. Linda: al 
Norte, con brazal Rudal; al Este, con 
camino; al Sur, con Julián Blanco, y 
al Oeste, con brazal Rudal.

D Alberto Aramburp Un campe en 
el término municioal de Zaragoza, 
paraje “Arrabal”, polígono 200, par

cela 106, de una cabida de > áieas 
25 cenliáreas, con un liquido impo
nible de 75’69 pese.as. Linda: Nor
te, con Emilio Bas; al Este, con ca
mino; al Sur, con Andrés Fernández, 
y al Oeste, con casa Ganaderos.

D. LvarÍDio Aranda Claveria: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Almaracén”, polí
gono 204, paiceia 182, con una cabi
da de 20 áreas 88 cenliáreas, con un 
liquido imponible d-* 52’83 pesetas. 
Linda: al N'orte, con Ayuntamiento; 
al Este, con barranco; al Sur, con 
camino, y al Oeste, con María Serón.

D. Víctor Bailo: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Paniforta”, polígono 12, parce
la 167, de una cabida de 2 áreas 65 
cenliáreas, con un liquido imponi
ble de 53’45 pese.as. Linda, al Norte, 
con camino; al Este, con zona urba
na; al Sur y Oeste, con riego.

Viuda de Cándido Benito: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje “Campillo”, polígono 

•27, parcela 13, de una cabida de 65 
áreas, con un liquido imponible de 
93’60 pesetas. Linda: al Norte, con 
camino; al Este, con Cándido Beni
to; al Sur, con Ayuntamiento; al Oes
te, con Cándido Benito.

D. Vicente Beltrán: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Soto”, polígono 216, parcela 
264, con una cabida de 7 áreas 86 
cenliáreas, con un liquido imponible 
de 56’12 pesetas. Linda: al Norte, con 
Mariano Aragüés; al Este, con Leo
poldo Blanque; al Sur, con Lorenzo 
Gimeno. y al Oeste, con Leoncio Ca
riñena.

D. Antonio Bernabé: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Campillo”, polígono 27, par
cela 15. con una cabida de 77 áreas 
50 cenliáreas, con un liquido impo- 
rible de 191’40 pesetas. Linda: al 
Norte y Sur, con Ayuntamiento y a 
Este y Oeste, con camino.

D. Félix Blasco Ferrer: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Realengo”, polígono 60, 
parcela 35, con una cabida de 9 áreas 
8G cenliáreas, con un liquido impo
nible de 49’59 pesetas. Linda" ai Nor
te y Este, con Francisco Pastor y al 
Sur y Oeste, con camino.

D. Luis Checa: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Arrabal”, polígono 200, parce
la 76, de una cabida de 3 áreas 90 
cenliáreas, con un liquido imponible 
de 163’68 pesetas. Linda: ai Norte, 
con edificio; al Este, con Salvadur 
Checa; al Sur con riego y al Oeste, 
con Joaquín Estrada.

D*. Salvador Checa: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza pa
raje “Rabal”, polígono 200, parcela 
?33, de una cabida de 3 áreas 90 cen- 
Cáreas, con un liquido imponible dé 
fj’79 pesetas. Linda; ai Norte, con 
edificio; al Cite con viuda de Pi > 
Ichaso; al Sur, con riego, y al Oes
te, con Luis Checa.

D. José Manuel Escudero Agudo: 
Un campo en el término municipal 
de Zaragoza, paraje “Regado’, po
lígono 17, parcela 192-2, de una ca
bida de 46 ¿reas 30 cenliáreas, con 
i n- liquido imponible de 156 10 pese
tas. Linda: al Norte, Sur, Es^e, y Oeste 
con Francisco Escudero.

D. Pablo Falcón: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Mamblas”, polígono 16, parce
la 212, de una cabida de 10 áreas 
80 cenliáreas, con un liquido impo
nible de 185’45 pesetas. Linda: al 
Norte, con brazal; Este, con Eugenio 
Berna; al Sur, con camino, y al Oes
te, con Miguel Mainar.

D. Lorenzo Fórmica: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Peñés”, polígono 61, parce
la 236, de una cabida de 17 áreas 20 
cenVáreas, con un liquido imponi
ble de 122’82 pesetas, Linda: al Nor
te, con Celestino Fernando; al Este, 
con Cipriano Sierra; al Sur, con Joa
quín Izquierdo, y al Oeste, con ace
quia Sasillo.

D Manuel Fuertes y Juan Marra- 
que: Un campo en el término muni
cipal de Zaragoza, paraje “Valima- 
ña”, polígono 67, parcela 81, de una 
cabida de 4 áreas 80 c°ntiárea3, con 
un liquido imponible de 12707 pe
setas. Linda: al Norte con ca-retera 
Madrid; al Este, con Antonio y Pilar 
Belanche; al Sur, brazal, y al Oeste, 
ct r. zona urbana.

D. Andrés Fustem Tolosana: Un 
cr-mpo en el térmlnj municipal de 
Zaragoza, paraje “Corral Droguero”, 
polígono 23, parce:a 62, de una ca
bida de 47 áreas 50 cenliáreas, con 
un liquido impombi? de 68’40 pese
tas. Linda: al Norte con Ayuntamien
to, al Este, con Victoriano Zanuy; al 
S' r y Oeste, con camino.

D? Teresa Fustero Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Campillo”, ¡‘Oligono 27, par
cela 326, de una cabida de 58 áreas 
75 cenliáreas, con un liquido impo
nible de 84’60 pesnas Linda; al N'or
te, con camino; al Este, Sur y Oes
te, con Ayuntamiento

D. Félix Gascón Gracia: Ln campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Tarayueios”, polígono -7, 
parcela 400, de cabida 1 hectárea 3 
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áreas 75 centiáreas, con un liquido 
imponible de 75’74 pesetas. Linda: 
al Norte, con barranco; al Este y 
Oeste, con Ayuntamiento, y al óur, 
con camino.

D Pedro Hernando: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje ‘Ilesa Alta", polígono 59, 
parcela 286, de cabida 42 áreas 20 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 80 60 pesetas. Linda: al Nor.e, con 
Alberto López; al Este, con Julio 
Blanco; al Sur, con Pedro Diez, y 
al Oeste, con Tomás Gracia.

D. José Hidalgo Lacruz; Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paiaje “Urdán”, polígono 13, 
parcela 93, cabida 5 áreas 20 centi
áreas, con un liquido imponible de 
121’10 pesetas. Linda: al Nor-e, con 
zona urbana; al Este, con carretera; 
al Sur y Oeste, con Filomena Ce
rezo.

D. Pedro Laborda: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje ‘‘Realengo”, polígono 60, paroi- 
la 68, cabida 27 áreas 20 centiáreas, 
con un liquido imponible de pesetas 
137’63. Linda: al Norte, con Ayunta
miento; al Este, con camino; al Sur, 
con Ayuntamiento, y al Oeste, con 
Felipe Gotor.

D. Alfonso Lencina Pedros: Un 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Cenias”, polígono 
62, parcela 84, cabina 9 áreas 69 cen- 
tiáreas, con un liquido imponible 
158’97 pesetas. Linda: al Norte y Es
te, con brazal; al Sur, con Ignacio 
López, y al Oeste, con carretera Pa^- 
triz.

D. Benito Larrosa Miguel: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje “Salada”, polígono 79, 
parcela 26, cabida 1 hectárea 65 áreas, 
y un liquido imponible de 79*30 pe
setas. Linda: al Norte, Sur y Oeste, 
Ayuntamiento, y al Este, con desco
nocido (Estado)

D. Julián Lezcano: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Sarda Molino”, polígono 48. 
parcela 10, cabida 97 áreas 40 cen
tiáreas, y un líquido imponible de 
125’86 pesetas. Linda: al Norte, Este 
y Sur, con Ayuntamiento, y al Oeste, 
ron camino.

D Pedro Mayoral Aráiz: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Puiluna”, polígono 47. 
parcela 24, cabida 57 áreas 50 cen
tiáreas, y un liquido imponible pe
setas 59'22. Linda: al Norte, Es e, Sur 
y Oeste, con Ayuntamiento.

D. Joaquín Moliner: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 

paraje “Realengo”, polígono 60, par
cela 48, cabida 20 áreas 20 p-nti- 
áreas, y liquido imponible 102’21 pe- 
seias# Linda: al Norte, con Eloy Gue
rrero; al Este, Sur y Oes e, con Ayun
tamiento.

O. Hermenegildu Munio; Uu cam
po en el término municipal de Zara
goza, paraje * Soto”, polígono 216, 
parecía 164 cabida 3 áreas 60 Cen
tiáreas, y uu hquiuo imponib.e de 
58 64 pese.as. Linoa: al Norte, con 
León Sangüesa; ai Este, con Ayunta
miento; al Sur, con Feliciano Gime- 
no, y al Oese, con rasa.

O. Lucas Nalvay López: Un campo 
en el lérmiüu municipal de Zarago
za, paraje ‘ M'ejana , polígono 11, 
parcela 22, cabida 7 áreas 60 centi
áreas, y un liquido imponible de pese
tas 82 99. Linca: al Norte y Este, con 
Enrique López; al Sur, con rio, y al 
Oeste, con Enrique López.

IZ Enrique Ostáriz Sisamón: Un 
campo en el téimiuo municipal de 
Zaragoza paraje “Malpica”, poligo 
no 61,_ parcela 373, cabida 21 áreas 
80 centiáreas, y liquido imponible 
110’32 pesetas. Linda: al Norte, con 
camino Malpica: al Es^e, con Pedro 
Ostáriz; al Sur, con José María Os
táriz, y al Oeste, con Prudencia Osiá- 
riz..

D. Mariano Pérez: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Ctbero”, polígono 28, parcela 
102, cabida 26 áreas 40 centiáreas. y 
un liquido imponible de 188’50 pese
tas. Linda: al Norte, con acequia; al 
Este, con Julián Mené; al Sur, con 
Máximo Salvador, y al Oeste, con 
acequia.

Herederos de Nagasia Sacada: Uu 
campo en el término municipal de 
Zaragoza, paraje “Valdetalaya”, polí
gono 42, parcela 7, cabida 32 áreas 
50 centiáreas, y un liquido impomb e 
de 62’07 pesetas. Linda: al Ñor e, con 
Ayuntamiento; al Este, con camino; 
al Sur, con herederos Gregorio For- 
niés, y al Oeste, con camino.

D. Carmelo Sanjuán: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje "Salado”, polígono 35, parce
la 14, cabida 62 áreas 50 centiáreas 
y un liquido-imponible de 64'37 oe
se as. Linda: al Norte, con camino; 
al Este y Sur, con Ayuntamiento, y 
al Oeste, con barranco. -

D. Andrés Sanz Ramírez: Un cam
po en el término municipal de Za
ragoza, paraje “Arrabal” polígono 
200, parcela 103, cabida 3 áreas 5 
centiáreas, y un liquido imponible 
de 136’37 pese as. Linda: al Norte, 
con Asunción García; al Este, con ca

mino; al Sur, con José Palacios y al 
Oeste, con casa Ganaderos.

D.- Orosia Escario: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje 'Saso”, polígono 51, parcela 
273, cabida 6 áreas 80 centiáreas, y 
un liquido imponible de 63’65 pese
tas. Linda: al Norte, con acequia; al 
Este, con brazal; al Sur, con camino, 
y al Oes.e, con acequia.

Lo que se hace publico por medio 
del presente, de acuerdo con lo que 
de.ermina el articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, por lo que 
a deudores desconocidos e ignorado 
paradero se refiere, requiriéndoles 
para que en el plazo de ocho dias, a 
contar desde la publicación del pre
sente, se personen en este expedien
te o designen persona que los repre
sente, y asimismo presenten los tLu
los de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963.— 
El Recaudador, Ramón Barranco. — 
V.9 B.°: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 581

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguien e resolución:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. José Hernández López- 
Gil, en solicitud de concesión de una 
linea eléctrica, a 10-13’2 Kw., e ins
talación de transformación a baja 
tensión en El Bayo (Zaragoza), esta 
Jefai- ra, en virtud de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 23 de mar
zo de 1900, el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha res elto acceder a lo so
licitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se otorga a D. José Her
nández López-Gil la concesión de la 
linea eléctrica a alta tensión y S.E.T. 
para una finca de su propiedad si
tuada en término municipal de El 
Bayo, cuyas características son las 
siguientes:

Origen de la linea: Sádaba a El 
Bayo.

Final de la linea: “S.E.T. en la 
finca del peticionario”.

Tensión: 10-13’2 kilovatios.
Capacidad transporte: 15 KVA. 
Longi ud: 2’965 kilómetros.
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Material Cable de aluminio-acero.
Sección: l^SS milímetros cuadra

dos.
Material: Hormigón armado.
Altura media: 10 metros.
Segunua. Se oeulara la uuhuad 

publica ae ia linea, se autoriza su 
esiablecinuemo en las partes que 
afecten a vías y terrenos de dominio 
publico, y se decreta la imposición 
ue servidumbre lo.zosa ue paso de 
uorrieute eléctrica soore las instala
ciones y predios de dominio privado 
que resulten aiectauos con los q^e 
se haya cumplido lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, entendiéndose impuesta 
la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y dei Reglamento an
teriormente citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particu
lar sin que proceda al abono de la 
indemnización correspondiente, a me
nos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir 
con dicho requisito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a titulo precario, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser
vación o servicio, hubiera que variar 
de cualquier modo la linea eléctrica 
otorgada, queda obligado el conce
sonario a realizar por su cuerna y 
sin derecho a indemnización alguna 
las modificaciones que le imponga 
la Administración.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900, Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919; artículos 53 y siguientes del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
no derogados por el Reglamento an
terior; normas técnicas aprobadas 
por Orden ministerial de 10 de julio 
de 1948; precep.os aplicables de la 
Ley general de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877 y de su Reglamento 
de 6 de julio siguiente; Reglamento 
de Policía de Carreteras, Ferrocarri
les, Aguas y Cauces, asi como todas 
las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instala
ciones, o que en lo sucesivo puedan 
dictarse.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de población 
deberán ajustarse, además, a las Or

I denanzas municipales correspondien
tes.

Quin.a En los cruzamientos y pa
ralelismos de la linea con carreteras 
y caminos vecinales se cumplirá lo 
establecido tanto en las normas téc
nicas dfc 10 de julio de 1948, como en 
la Ley sobre Ordenación de las Edi 
ficaciones contiguas a las carreteras 
de 7 de abril de 1952.

Sex a. Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas, 
mediante la presentación de la opor
tuna carta de pago, haber consútui- 
do en concepto de fianza definitiva 
un depósito del 3 por ICO del impor
te del presupuesto de las obras que 
afee en a terrenos de dominio públi
co, según dispone el articulo 19 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, y cuya 
devolución se efectuará en la forma 
y tiempo establecidos en dicho ar
ticulo.

Séptima. Las obras deberá i rea
lizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado denominado "linea e-éc- 
trica 10-132 Kw. e instalación de 
transformación a baja tensión en El 
Bayo (Zaragoza)”, suscrito en Pam
plona, en fecha mayo de 1962, por el 
Ingeniero industrial D. Javier Bera- 
saluce, en el que figura un presu- 
pusto de ejecución ma erial de pe
setas 268.714’48 pesetas y un pro
puesto de obras en terrenos de do
minio público de 21.250 pesetas, en 
lo que no resul.e modificado por las 
cláusulas de la presente concesión, 
o por las variaciones que, en su caso, 
puedan ser autorizadas por la Jefatu 
ra de Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, mediante la presenta
ción del ccrrespondien e proyecto re
formado.

Oc.ava. Las obras darán .comienzo 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la presente concesión y de
berán quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar cono
cimiento escrito a la Jefatura de 
Obras Publicas del comienzo y ter
minación de los trabajos.

Novena. La instalación de la li
nea se efectuará por cuen a y rie go 
del concesionario, el cual responderá 
de cuantos daños y perjuicios pudie
ran causarse con motwo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras 
Públicas a su reconocimiento y al le- 
van,amiento del acta correspondien
te, según dispone el articulo 55 del

Reglamento de 7 de cctt bre de 1904, 
en la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones fijadas en 
la concesión. La aprobación del acta 
será requisi o indispensable para ini
ciar la explotación de la linea eléc
trica.

Undécima. Q-eda obligado el con
cesionario a efec uar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad, siendo responsable civil y 
criminalmen.e de los accidentes que 
puedan producirse por incumplimien
to de dicha obligación.

Duodécima. Tanto durante la cons
trucción como en el periodo de ex
plotación las instalaciones eléctricas 
quedarán some idas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispues
to en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas que por 
dichos conceptos y por los derivados 
de la tramitación y resolución del ex
pediente resulten' de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo puedan dictarse.

Décimotercera. Autorizada la ex
plotación de la linea, el concesionario 
deberá solicitar de la Delegación de 
industria de la provincia la in-crip. 
ción de la misma en el Registro de 
Industria, a los efectos de lo esta
blecido en el Decreto de 19 de feb é- 
ro de 1934.

Decimocuarta. E 1 concesionario 
queda obligado a efec uar el reinte
gro de esta concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre y a presentarla en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales dentro del plazo regla
mentario

Décim.oq in a. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 
de odo lo ordenado en las disposicic- 
nes relativas a la protección de lain- 
dusria nacional, Ley y Reglamento de 
Accidentes de Trabajo, seguros de ve
jez y enfermedad, subsidio familiar, 
contrato de trabajo y demás dispo
siciones vigentes de carácter social, 
o que puedan dic arse en lo sucesivo.

Décimosexta. Se aprueba la tari
fa concesional de la linea eléctrica 
que se concede.

Esta tarifa será de aplicación en 
todo transporte de energía eléctrica 
que se realice por la linea, y será 
máxima en el sentido de que no po
drá percibirse una tarifa superior 3 
la indicada, sin la aprobación previa 
del Ministerio.
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Decimosépiima. Caducará estacón- 
sesión por incumplimiento de algu
na de estas condiciones o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley general de Obras Públicas 
y su Reglamento de aplicación”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919 y las ins
trucciones para cumplimiento de la 
Orden ministerial de 7 de agosto de 
1961, de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, pueden interponer 
recurso de alzada ante el llustrísi- 
mo señor Director general de Obras 
Hidráulicas en el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publica
ción en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 31 de enero de 1963 — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el año 1963 
los mozos que al final se expre
san. y desconociéndose el paradero 
de los mismos, se les cita por me
dio del presente, en los Ayunta
mientos correspondientes o en el 
de su residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos de la rectificación, 
cierre del alistamiento V clasifica
ción v declaración de soldados, que 
tendrán lugar los dias 27 de enero 
y 10 y 17 de febrero nróximos. res
pectivamente. ad\'ir!¡éndose nue de 
no comparecer serán declarados 
prófugos a todo^ los efectos:

Núm. 768
BADULES

José-Pascual Mavarro Suescún, hi
jo de José y Francisca, que nació el 
7 de noviembre de 1942

Núm. 762
PRADILLA DE EBRO

Juan M'anuel Claveria Baldo, hijo 
de Francisco y de Avelina, que nació 
el dia 23 de octubre de 1942.

Núm. 763
TOSOS

Antonio Martin Sebastián, hijo de 
Lorenzo y Carmen, nacido en 17 de 
enero de 1942.

Juan Muñoz Guirao, hijo de Pedro 
y Angeles, nacido en 14 de febrero 
de 1942.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen. 
tos para 1962, pudiendo presentar Ips 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario

664.—Letux.

Cuenta de administración del patri
monio

670.—Bulbuente.
671 .—Aguilón
672 .—O rea jo. 
673 .—Balcón chán. 
674 .—Fuendetodos. 
.700.—Erla.
701.—Pastriz.
702.—Villadoz
703.—Almocbuel. 
721.—Aniñón. 
747.—Malón.'

Cuenta de caudales
608.—Maleján.
670.—Bulbuente.
674.—Fuendetodos.
701.—Pastriz. ■ 
721.—Aniñón.

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

670.—Bulbuc.rde. 
672.—Orea jo
673.—Ba1c( nchán.
674.—Fuendetodos.
700.—Erla.
701.—Pastriz.
702.—Villadoz.
703.—Almochuel.
747.—Malón.

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

671 .—Aguilón.
672 .—Orcajo. 

■ 673.—Balconchán.
700.—Erla. 
702.—Villadoz.

Cuenta general del pres puesto extra
ordinario

701.—Pastriz.

Expediente de anulación de crédito
611.—Castejón de las Armas.

Expediente de habilitación de cré
dito

638.—Orés.
662.—Sobrad iel. 
671—Aguilón.

Expediente de suplemento de cré
dito

666.—El Burgo de Ebro.
736.—San M'artin de la Virgen 

de Moncayo.

Expediente de, transferencia de cré
dito

638.—Orés

Inventario de bienes patrimoniales
670.—Bulbuente

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

603.—Maleján
611.—Castejón de las Armas
666.—El Burgo de Ebro
670.—Bulbuente
671.—Aguilón
672.—Orcajo
673.—Balconchán
674.—Fuendetodos
687.—Alpartir
699.—Pina de Ebro
701.—Pastriz.
704.—Sierra de Luna.
721.—Aniñón.
737.—Longás.
741.—Fréscano.
747.—Malón.
748.—Riela

Lisia cobratoria de urbana
611.—Castejón de las Armas.
747.—Malón.

Lista cobratoria de rústica
611.—Castejón de las Armas.
741.—Fréscano.
743.—Agón.
747.—Malón.

Padrón de prestación personal y de 
transportes

608.—Maleján.

Padrón de arbitrio provincial sobre 
rodaje

672.—Orcajo
673.—Balconchán.
700.—Erla.
717.—Bisimbre
738.—Paracuellos de la Ribera. 
741.—Fréscano.
743.—Agón.
744.—Tosos.

Padrón de urbana.
718.—Fuendejalón.
722.—Leciñena.
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Padrón de tasa sobre rodaje
662.—Sobradiel.
666.—El Burgo de Ebro 
674.—Fuendetodos 
72!.—Aniñón

Padrón de rústica
717.—Bisimbre.
718.—Fuendej alón.

Presupuesto ordinario
663.—Encinacorba.

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

61 ’.Casteión de las Armas.

Rectificación del censo electoral
748.—Riela.

Rectificación del padrón de habi
tantes

608 —Maleián. ?
611.—Casteión de las Armas.
666.—El Burgo de Ebro
667.—Lucena de Jalón.
668.—Sádaba.
669.—Bubierca.
670.—Bulbuente
671.—Aguijón.
672.—Orea jo.
673.—Balconchán.
674.—Fuen detodos.
675.—Asin.
676.—Contamina.
696.—Puen deluna.
697.—Lagata.
698.—Samper del Salz. '
699.—Pina de Ebro.
700.—E ría.
701.—Pas’riz
702.—Villadoz.
716.—Luceni.
717.—Bisimbre
720.—Valpalmas.
724.—Farlete.
741.—F rósea no
742.—Maluenda
743.—Agón
744.—Tosos.
745.—Ardisa.
746.—Santa Eulalia de Gállego.
747.—Malón.
748.—Riela.

CFCCmH SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 775
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejer
ciente en el Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

tramitado en este Juzgado a instan
cia de la Fiscalía P ovincial de Ta
sas, sobre exacción de multa de pe
setas 80.000 a Jesús Domínguez He
rrero (Fábrica de Chocolates). en Ge
neral Mola, número 74. de esta ciu
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de es
te Juzgado el 4 de marzo próximo, 
a las once horas, los bienes embar
gados a dicho deudor que a conti
nuación se reseñan:

Una máquina amasadora automá
tica. "marca “Phezolde” de 500 kilos, 
con su motor acodado marca “Gem”. 
de 15 HP.. en perfecto funcionamien
to. Tasada en 25.000 peseras.

Una prensa hidráulica de 700 at
mósferas de presión, para extracción 
de manteca de cacao, con su motor 
acoplado, bomba acodada de 1 HP- 
Valorada en 70.000 pesetas.

Se advierte a los HcL adores que la 
s"basta tendrá lugar, sin sujeción 
a tino; que deberán consignar pre
viamente en el Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación; que se ad
mitirá cualquier postura, y que pue
de hacerse remate a calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro de. fe
brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Juez. Ricardo M"r.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 730 
JUZGADO NÚM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de los de esta ca
pital, en proveído de esta fecha dic
tado en la ejecutoria dimanante del 
sumario 183 de 1962, sobre amena
zas. contra José-Antonio Cumplido, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Bole’in Oficial” de 
esta provincia al objeto de notificar 
a dicho procesado que por sentencia 
dictada por la Excelentísima Audien
cia con fecha 17 de enero de 1963 
se le condena a tres meses de arres
to mayor, accecorias costas y tasas.

Y para oue sirva de notificación 
al penado José-An’onio Cumplido, ex 
pido la presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos sesen-ta y tres.— 
El Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 731
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juagado número 4 de los de esta ca
pital. en proveído de esta fecha dic
tado en 1a ejecutoria dimanante del 
sumario 10.3 de 1962, sobre robos, 
contra Evaristo Polo Sevillano y An
tonio Pastor Fernández, tiene acor
dada la publicación de 1a presente 
en el “Boletín OHcial” de esta pro
vincia a fin de hacer saber a los per
judicados oue luego se dirán oue por 
sentencia dictada por 1a Excelentísi
ma Audiencia de esta caoital, fecha 
16 de enero del año en curso, se con
dena a los procesados anteriormente 
indicados, entre otras, a míe abonen: 
a Jesús Salvoch. 2 066’65 pesetas. 
más 120 pesetas: a José Aznar, pe=e- 
tas 366’50, y a Anadón, 398 pesetas, 
como indemnización de perjuicios.

Y para que sirva de notificación 
a dichos perjudicados se expide la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario: P. H., (ilegible).
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